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 Sube Moody's calificación a Durango 

 
Moody's aumentó 116 notas crediticias de estados y municipios del país, entre ellos Durango 

 

 

  
Moody's aumentó 116 notas crediticias de estados y municipios del país, entre ellos Durango 
Sábado 26 de julio de 2014 

Durango, Dgo. - Moody's aumentó 116 notas crediticias de estados y municipios del país, tras el ajuste a su metodología 

para evaluar créditos respaldados con transferencias locales. 

La calificadora Moody's incrementó 116 notas crediticias de estados y municipios del País, luego de ajustar su 

metodología para evaluar créditos respaldados con transferencias federales. 

 

Hace varias semanas, la calificadora anunció que realizaría ajustes a los criterios de evaluación que utiliza para 

determinar las notas crediticias de los gobiernos locales mexicanos, para reflejar mejor las condiciones de riesgo que 

presentan los créditos que solicitan a sus acreedores. 

 

Según Moody's, los créditos respaldados por transferencias federales, principalmente las participaciones, tienen 

condiciones de riesgo menores a las de créditos garantizados con otro tipo de recursos, pues el flujo de dinero es 

constante. 

 

Así, los gobiernos estatales de Nuevo León y Estado de México fueron los que tuvieron un ajuste al alza en 16 créditos 

cada uno. 

 

Otros gobiernos locales que tuvieron acciones sobre sus calificaciones crediticias fueron los Estados de Chiapas, 

Chihuahua, Guerrero, Jalisco, Durango, Nayarit, Puebla, San Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, Veracruz y Zacatecas. 

 

De igual forma los gobiernos municipales de Acapulco, Cuautitlán Izcalli, Culiacán, Ecatepec de Morelos, Ixtapaluca, 

Mérida, Metepec, Nicolás Romero, Tecámac, y Tuxpan tuvieron cambios en sus notas crediticias. 

 

Las actualizaciones de estas calificaciones se dieron tanto en la escala global que utiliza Moody's, como en la nacional. 

http://www.yancuic.com/yancuic/noticia/54766
http://www.yancuic.com/yancuic/noticia/54766
http://www.yancuic.com/yancuic/noticia/54766


 

A partir de ahora, los créditos evaluados por la calificadora estarán sujetos a la metodología ajustada. 

 


